
Exp. No, 5005 

Guayaquil, 14 de diciembreldel 2020 

Señores 

Subdirección de Registro de Sociedades Guayaquil 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad.- 

Asunto: Edificios TEORAMS.A. En Liquidación 

De mis consideraciones: —*' 

JAZMÍN AMADA ÁVILA NARVÁEZ, ecuatoriana, mayor de edad, Ingeniera, 
de estado civil casada, por los derechos que represento de la compañía 
EDIFICIOS TEORAM S.A. [EN LIQUIDACIÓN en mi calidad de Liquidadora, 

por medio de la presente, muy respetuosamente comparezco ante usted para 
exponer y solicitar lo siguiente: 

ANTECEDENTES.- 

Mediante Acta de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante 
TEÓFILO ANTONIO BUCARAM LAYANA celebrada ante el Notario Suplente 

Cuadragésimo del cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Andrés Salas 
Balladares, el 24 de noviembre del 2020, se concedió la posesión efectiva pro 
indiviso y sin perjuicios de terceros a favor de los peticionarios TEÓFILO 

ANDRÉS BUCARAM SANTISTEVAN y MARÍA SOLEDAD BUCARAM 
SANTISTEVAN, como los únicos y universales herederos de los causantes. 

El señor TEÓFILO AN! TONIO BUCARAM LAYANA poseía Derechos 

Hereditarios respecto a las acciones de su padre, el señor TEÓFILO JORGE 
BUCARAM SAADI, quien en vida designó a sus hijos como herederos mediante 
testamento abierto otorgado el 14 de enero del 2014, ante el Notario Décimo 

Tercero del cantón Guayaqúil. 

Actualmente, se encuentran registradas las 1.760 acciones ordinarias y 
nominativas de USD$L; 00 cada una de ellas, en el Libro de Acciones y 
Accionistas, a nombre de los HEREDEROS DEL SEÑOR TEÓFILO JORGE 
BUCARAM SAADI, por lo que al tratarse de Derechos Hereditarios se ha 
procedido a tomar nota de lla posesión efectiva celebrada el 24 de noviembre de 
2020 de los bienes hereditarias del causante, señor TEÓFILO ANTONJÓ 
BUCARAM LAYANA, en el Folio No. 7 del libro de acciones y accionistas 
compañía. E REA eN ¿Canas AUS 
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SOLICITUD.- 

Por consiguiente, solicito que se proceda a registrar en Notificaciones Generales 
de la base de datos de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la 
Posesión Efectiva celebrada el 24 de noviembre del 2020, de los bienes de 
causante TEÓFILO ANTONIO BUCARAM LAYANA, a favor de sus herederos 
Teófilo Andrés Bucaram Santistevan y María Soledad Bucaram Santistevan, 
respecto del Derecho Hereditario que su padre poseía sobre las acciones de 
Teófilo Jorge Bucaram Saadi, y que se encuentran registradas a favor de sus 
Herederos en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía Edificios 
Teoram S.A. En Liquidación (Folio No. 7), 

Por la atención que se le dé a la presente, quedo agradecida. 

Atentamente, 

   Jazifián| Amd Ávila Narváez 
Ligtédadora 
Edificios Teoram S.A. En Liquidación 

Adj.: Acta de posesión pro indiviso celebrada el 24 de noviembre del 2020, 
Copias de cédula de las Herederos.
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No.- 2020.— 0101-40 P0O1388 - ---.- e 2 

ACTA DE POS SESIÓN EFECTIVA QUE CELEBRAN POR 

SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LOS 

SEÑORES .: .TEOFILO ANDRES BUCARAM 

SANTISIEVAN Y .MARIA «SOLEDAD BUCARAM 

SANTISTEVAN. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. o 

DIDOS COPIAS. : 

En la ciudad de: “Guayaquil cabecera. cantonal del mismo-nombre, 

  

  

  

Provincia del -Ghayas, República del Ecuador, el«día de hoy 

veinticuatco de noviembre “del año:dos mil veinte; ante mí, 

"ABOGADO EDUARDO ANDRES' SALAS BALLADARES, 

NOTARIO . CUADRAGÉSIMO SUPLENTE DE -ESTE 

CANTÓN GUAYAQUIL; y, en atención a la petición formulada 

por. «los señores ' TEOFILO “ANDRES '¡BUCARAM 

SANTISTEVAN; de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivo, casado, de 

treinta y siete vaños de. edad; con domicilio-en esta ciudad de 

Guayaquil; y, MARIA SOLEDAD BUCARAM SANTISTEVAN, 

de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, soltera, de treinta años de 

edad, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, para lo cual me 

“presentan los siguientes documentos: a) Certificado de defunción del 

causante, en la que consta su fallecimiento acaecido en la ciudad de 

Guayaquil, provincia del Guayas, el veintidós de noviembre del año. 

dos mil veinte; b) Certificados de nacimiento de los comparecientes, 

hijos del causante señor TEOFILO ANTONIO BUCARAM 

LAYANA.-.Al efecto en ejercicio de la:fe pública de la que me hallo 

investido, y de conformidad a la fscultad prevista en el numeral doce 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, procedo a. receptar la 
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declaración juramentada de..los señores TEOEILO ANDRES 

“BUCARAM SANTISTEVAN y MARIA SOLEDAD BUCARAM 

- SANTISTEVAN, quienes lo hácen por sus propios derechos; y a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización "han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil y, demás documentos debidamente cettificados que 

se agregan al presente instrumento como habilitantes; y, al efecto, 

instruidos por mí, el Notario, sobre la responsabilidad que tienen de 

. decir la verdad.con claridad y exactitud, bajo juramento declaran: A) 

Que, su recórdado . padre, .el señor TEOFILO ANTONIO 

BUCARAM LAYANA, falleció en la ciudad de Guayaquil, 

provincia del. Guayas, el veintidós de noviembre del año dos mil 

- veinte. B), Que suspadre, en vida fue propietario de los siguientes. 

bienes. UNO.UNO) Cuadros (pinturas), del autor Quimbita, y son 

los siguientes: a) Título: TORO; Técnica: Óleo sobre lienzo; Medida: 

ciento treinta por ciento diez centimetros; años: dos mil dos.; b) 

Título: NOCHE MAGICA: "Técnica: Óleo. sobre lienzo; Medida: 

ciento treinta por ciento diez centímetros; año: dos mil uno; c) Título: 

“LA LLEGADA: Técnica: Óleo.sobre lienzo; Medida: ciento treinta 

por ciento diez centímetros; año: dos mil dos. Se adjunta certificado 

de propiedad a favor del causante emitido por :el artista, señor 

Olmedo Quimbita. También; es propietario de cuadros (pinturas), de 

otros artistas ecuatorianos, tales como, y sin ser restrictivos,: Nilo 

Yepez y Félix Arauz, los cuales los adquirió mediante compraventa 

que realizó con las acciones que.mantenía el causante en el capital 

. social de la compañía FORNASARI S.A, a favor de la señora Maria 

Soledad Zapatier Peñaherrera, el trece de octubre del año dos mil
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diez. UNO.DOS > Todas las acciones que mantenía el ció 

calidad de heredero de quien en vida fue su señor padre, Señor 

Teofilo Jorge Bucaram Saadi, dentro del capital social de la 

compañía EDIFICIOS TEORAM S.A El señor Teofilo Jorge 

Bucaram Sandi! designó a. sus hijos como herederos mediante 

testamento abierto otorgado el catorce de enero del «año dos mil 

catorce ante el Notario Décimo Tercero de Guayaquil, y anotado en 

el libro de acciones y accionistas de la compañía EDIFICIOS 

TEORAMS.A. el once de febrero del año dos mil dieciséis, tal como 

consta en el poltal web de la página de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros, en portal de información. Se adjunta 

copia certificada del predicho documento. UNO.TRES) Los 

derechos que mantiene el causante de la escritura pública de promesa 

de compraventa celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo de 

Guayaquil, Doctor Ermberto Moya Flores, el veintinueve de junio 

del año:dos mil dieciséis, donde intervino la compañía CORPEVIN 

S.A, legalmente representada por su Presidente, señor Carlos 

Augusto Torres Velasquez, como la PROMITENTE VENDEDORA; 

y, por otra parte, ¡por sus propios y personales derechos, ambos de 

estado civil divorciados, los señores Teófilo Antonio Bucaram 

Layana y Alexandra Desiree Reinberg Pulley, como los 

PROMITENTES COMPRADORES. El número de protocolo de la 

predicha escrituralpública es dos mil dieciséis - cero nueve - cero uno 

- cero tres ocho + P cero tres cero cinco cuatro. Se adjunta copia 

certificada de esta escritura pública de promesa de compraventa, 

cuyo precio ha sido pagado en su totalidad por el causante. C) Que 

en consecnencia y habiendo fallecido el causante, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo Sicte de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, 
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numeral doce, agregado el Artículo Dieciocho publicada en suplemento del 

Articulo Oficial del Registro múmero sesenta y cútro, del ocho de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicitan que se declare a su 

favor la Posesión Efectiva de los bienes, derechos de la escritura pública de 
promesa de compraventa mencionada en el presente instrumento, y, las 

acciones hereditarias correspondientes a acciones de capital que mantenía el 

cansante en la compañía EDIFICIOS TEORAM S.A. (actualmente 

denominada EDIFICIOS TEORAM S.A. EN LIQUIDACIÓN) de la 

presente escritura, dejados por el causante señor TEOFILO ANTONIO 

BUCARAM LAYANA, proindiviso y sin perjuicio de terceros. D) 

Con los antecedentes expuestos, los comparecientes señores 

TEOFILO ANDRES BUCARAM SANTISTEVAN y MARIA 

SOLEDAD BUCARAM SANTISTEVAN, declaran bajo 

juramento que el causante señor TEOFILO ANTONIO BUCARAM 

LAYANA, falleció en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, el 

veiutidós de noviembre del año dos mil veinte; y, por lo tanto, con derecho 

ala sucesión de los derechos y bienes dejados por el causante, conforme se 

justifica con los documentos que se agregan, y; declaran que aceptan la 

herencia y solicitan se les conceda la Posesión Efectiva universal y 

proindiviso, sia que los bienes y derechos declarados anteriormente sea 

texativa. Con los antecedentes expuestos y declarados por los 
comparecientes, Yo, EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES, 

NOTARIO SUPLENTE CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, en vitud de la potestad que me confiere el artículo 

dieciocho uumeral doce de la Ley Notarial, SOLEMNIZO LA 

DECLARACIÓN DE LOS COMPARECIENTES Y CONCEDO LA 

POSESIÓN EFECTIVA UNIVERSAL Y PROINDIVISO DE LOS 

BIENES DECLARADOS Y DE TODOS AQUELLOS QUE HAYA
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) 
No. de RUC de la Compañía: (¡osoosasaszoss 2) 

Nombre de la Compañía: 0 EDIFICIOS TEORAM SA ) 

Situación Legal: aa Ne ) 
Disposición judictal que afecta a la compañía: (mercuna ) 

| 

No, | IDENTIFICACIÓN YowseE YA man |, HEDAS cagar — [EAUTELA 
; INVERSION. BES. 

1 C90STENTTS —— ÍSUCARAM LAVANAELERA MARIA EGUADOR NACIONAL. 3 agro 8 

2 censesgz5é —— BUCARAMLAYANA SAJELMARIA ECUADOR NACIONAL sano N 

; csosasastá —— BUCARARILAYANA JUAN CARLOS ECUADOR NACIONAL rl K 

4 0807274817 ICARAM LAYANA MARIA DE LOURDES ECUADOR NACIONAL seg N 

6 DOOESS2591 PUCARALLAYANA MARIALORENA ECUADOR NACIONAL, sano NR 

s cergozrero —— UCARAM SAND! TEDFLO JORGE (HEREDEROS) ECUADOR NACIONAL S 1.7605 N 

7 DBTESAOSA FCARANASANTISTENA APA SOLEDAD ECUADOR NACIONAL 540 50o Nx 

8 CETESIADES PUCHA SANTSTEVA TEOFLO ANDRES ECUADOR NACIONAL saga N 

9 csms0zBR5S — LAYANABAQUERO BLAICAMARIA ECUADOR NACIONAL, 51.760 %0 N                 
  p 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD$: 
Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta jo preserto en los artículos 18 y 21: de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 
acciones ya que, en el Art. 187, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien 
aparezca como tal en el fibro de Acciones y Accionistas”! De la expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de 
las compañías anónimas con el acto de registro en los Eros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas. 

En tal virtud esta Institución de control societario no ¿sume respecto de la veracidad y legalidad de las tansferencias de acciones de las compañías, 
responsabilidad alguna y deja a salva las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocunír en el futuro, pues acorde con lo presarito en el 
Art. 258 de la Ley de Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son sofidartamente responsables para con la compañía y terceros: "De 
la existencia y exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada porla Superintendencia de Compañías, en anmonía con lo 
dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. i 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. | 

, 

po 
FECHA DE EMISIÓN: 2411112020 1134:18 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web TEE 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DE GUAYAQ! cl 
Certifico que este documentg es igual al ports 50003833434 

pe o pagina web del cual sé faatertalaó en, 04 Z 
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ACTA DE LA JUNTA. GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 
CELEBRADA EL DÍA 29 DEJUNIO DEL2016. 8 

En la ciudad de Guayaquil, alos velntinueye díss del mes de Junio.dej dos mil ds nd 

horas, en lsoficino dela compañía ubicada en lav: Miguel HL Alcívar Ma, 402 Vils 23:56 
General de Acdlonistas de la corpañts. CORPEVIN S.A, con la asistencia de los slgulente 
Carlos Torres Velásquez, por sus. propios derechos y como” própletario de d ah ón y 
señora Zoila María Proafto Reyes, como- propietaria de:739 acciones, por fo quee 

DELOS ESTADOS ÚNIDOS DE AMERICA, dividido en pide a 
un dólar cada una. | 
Deciden porunanimidadi instaarssendunta General Extraordinaria de Accionistas sin previa: De 
tal como to dispone el artículo.238 de la. tey de. Compañías, así como también deciden unánimemente 
tratar el siguiente orden del día: 

1 APROBAR LA PRÓMESA DE COMPRAVENTA Y- POSTERIOR. COMPRAVENTA DEFINI 
SOLAR 8-26 DESALOTIZACION VALLES DEDION, ASI.COMO LA ENTREGA: -DELA CASA'MODELO 
ARENA PROPIEDAD DE: La COMPAÑÍA CORPEVIN S.A: A-FAVOR DE-LOS SEÑORES ALEXANDRA 
DESIREE REINDERG PUELLY Y TEOFILO ANTONIO BUCARAM LAYANA. 

2, AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CORPEVIN S.A., El SEÑOR CARLOS TORRES 
VELASQUEZ, PARAQUE FRMEEOS DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA PROMESA DE COMPRA- 
VENTA Y POSTERIOR CONIPRAVENTA DEFINITIVA DELSOLAR Y ENTREGA DE OBRA DESCRITO EN 
El NUMERAL ANTERIOR. 

Preside la sesión ta señora Zola Proaño Reyes, y actúa como Secretario.el señor Carios Torres Velásquez, 
en su calidad de Presidente. ta Presidente toma la. palabra. y solicita que: por Secretaría se constate el 

quérurm. reglamentario y se dé cumplimiento a las demás forinalidades legales y estatutarias, hecho lo 

cual, ordena se entre a tratar el. arder: deldia, 
Alrtratar el primer punto del ortien del día, toma: fa pafabra la señora Zoila Proaño Reyes. y propone que 

se realice Ja PROMESA DE COMPRAVENTA Y POSTERIOR COMPRAVENTA DERINIFIVA del Jote 8-26 dela 
Lotización Valles de Olén, ubicado” En el recinto Olón de fa parroquia Manglaralfo, jurisdicción del cantón 

Santa Elena, provincia de Santa Elena, así como la entrega de obra de la casa modelo ARENA, a favor de 

los señores ALEXANDRA DESIREE REMBERG PULLEY Y TEDHLO'ANTÓNIO BUCARAM LAVANA, la Junta 
Genera] de Accionistas luego de deliberar sobre la moción presentada, resuelve aprobaria por 
unanimidad. 
En el seguido punto del orden delia, ta señora Zolla Proaño Reyes, tomala palalira y! proponeagtorizar 

al Presidents, el señor Carlos Torres Velásquez, para que firme todos tosdosuméntos necesarios para la 
promesa de compraventa y posterior compra-venta definitiva y entrega de obra detallado anteriormente, 
luego de las deliberaciones. correspondientes se aprobó la moción por unanimidad, 

No habiendo otro punto que tata, el Presidente ordena ur receso para la elaboración de la presente 
acta, luego de lo cual se reinstala lo sesión, se da lectura del acta, la cual fue aprobada unánimemente, 
por lo que para constancia finman los socios presentes. Con lo que el Presidente.decara concluida la 
sesión y se leyanta a las 12915 minutos. 
(6 Zotta María Picaño Reyes, PresidantejAccionista; (f)' Cartos Augusto Torres Velásquez, 
Secretario/Accionista, * 
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«Abogado Pedro. Enríquez Leány e. ihscrita el ¿6 de Septiembre de" 2097 en' el Registio 
Mercantil del mismo cántín, Luigo, la: compañía cambio su domicilio del: cantán Gueyaquil * 
«al cantón Santa Elena Y refommó u estátuto social mediante Escritura Páblica celebrada el 15 
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- en ol Registr Mercantil caña Crayaquil el 15 de Oct de 2013. 

pa uz Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE dee onpegía sonpegle CORPEVINSA. y daciro 
que mea posean desta Es , 

    , , 1 1 1 1



  

-Régictro de la Perpledad y Mstantil dal Catón Saito lena. 
: ¿Caño Col y 24 de Meyo E + + Telf 2043446      

    
  

  

 



  

  

z , o TOS Sl Sn, 

, RAY 57 q 

  

    

  

  

  

     



  
  

    

    
La Impresión derpracanté cartficido mo. cármilió le, iógaldadaal mismo y.Suuso tac mltaido a la cómpronócó o 
electrónica: en el porel! Web del Registro Ci; carormO! to dspuesto:eá! fa LCE y súvsgiamento. , 

  

    



E 

 
 

 
 

   
 
 



  

17091973 

:BULLEY 

   



nz 

a 

 
 

 
 

  
 
 
 



  

:  Dlcia Cesoraldesegiuto Cia, 
Identiicacia; ny Cia. : 

  

  
. “La impresión d "prose, cado nó garantizó: la ¿boina doleiómo ysu uso botar limitado 8 Je coin 

—  alectránica en parana ias conforme” Jogiapusto era cSEy au ipalmenta . 
      



  

  

  

  

  

  

  

   



  

  

  

: EA EA A 
. O a CA Mi Corto MIA A. . sola a A pa SANT 

  

ETA ALPOR MAYOR Y MENOR DEARTÍÉALOS  DEsanersias! Y CERRADURAS 2200 
«VENTA AL POR MAYOR VIENOR De as Y AOCESORIÓS DE CONSTRUCCION 

  

NAS DAMA caian CLON Bamiós. 
> ORO LON! Referencia” 109 44. PASANDO. EYENTE COMUNA OLON EdESOUnO. RANTE, 
A PUTO LOPE o COD Emme juavorado cinc ion” 

  

  

  
   



    

  

        

      
Docta que os ass contarán eta coto ori y     

X ¿guarida pá a A AS aloe 
id qn ar tOjuaRuG,    

 



  

     

      

  

     

    
   

   

Este reglamento" Tntemo, 'tene por objeto: :garantizar e Bienestar de' los 

Inmucblesúbicados. dentro, dea Jótización Valles de Oloren: el 'Hlómetro 
Entrada)'en E provincia d de-Sa Re 1 
respeta.mutuo y-csmilvencia: armónica: leo 

  

* cando ciesómento o reta toplist quad ste sclos: ppielartósde 
: Inmuebles ubicados ema Letras Vallesile.Olon, : XxX 

missha. No se” 

cumplimiento, * 

Jónlestablecs «cambió las condieesies deuso de lpg.: > 
' ; e edificapióf;-comozcaractaríóticas-de.Jote, densidades, o 

retiros, usos de «suélo; altura. de tas edificaciones; :administración: y demás estamentos, os peceras 

para correcto desarrollo armiénico de. a Lotización Vallés de Clon. - 

Las disposiciones contempladas én- este Cgaminio don de fugrea ollEstona y vinculan gra los-; 
.. copropietarios de.los bienes inmuebles: ublegdos. en b lotización, Estando: también aquí Incluidos 

  

adquirientes de-xualquise;tipo:da derecho:Feal. “Así «como: tétceros: vinculados 4 de plguna,0 1 Gua. 
.. forma con los bienes.ubicados en la totizació: Sean:estos epcalldadde een arenas, o 

. fargiltares, visitante;. promitemtes compradores, cOÑrUEtONes, eo. 2    
Esté Reglanientistambién tendrá. fuera olfato para futuros Siquirientes de ls nuse - 
de la Lotización cutaras administradores. . “Y, 

 



  

  

  
'6,1,- De tas Arcas Veidé culto ae laó digas e los blénes esse y. 

.. Cuidado de “cada, cop a - áreas" Vefd 

        

    

   
      

    

    

- Queda ,prombido sembrar, 
ls Areas Verdes, «trás, 

. Exdusivo,- Cada ce coprapisiaro 
«modificar por ningún motivo su: h destináres uso Y objeto: 0 . Hícito, e inmorales 'o qua. afecten el. aseo, la “sálug; “buenad- costumbres, la: seguridad o la. --Conservación.de la LOHIZACIÓN y gus portes, La vilición de esta disposición se jets alas lees, EE «quesé infrinjan, al ¿Presente seglamebioya la ka Lneemativa Jas! vigente. E : ce 

  

    



  

  
: Bb)! Presidentes, Y 
q El Administrador - 

       serán héchas par el Atiipistradór, a inlatida. ¡els ; copropletaios 8 que- 
Pepresenten * por”, de menos 

a. petle . 

a : det total de. fotos. de a , Potización. 

  

    

  

En el casó. “gue.n no. hubiera quérumes” le hora sofolada. e en, a ¿meta colivocatorla; ésta se 

entenderá convocáda $ para Una: segunda! iéuntón, pudiendo: realizarse la inisma t ho áhtes deseseñta -* 
minutos después de la hora señalado ra, dl primera” convacato; 

reunión seéfectiaró con: fualquieras re el número 6 

   



  

  

    

    

     

   

      

> 

y
o
S
.
%
 

: 
An
bi
fe
no
 

5. 
Na 

  

"e
s,
 

6 O
 

  

o,
 

mo 

E Nercsarias y cominients arela 2amisirdcón des beni 
a ed andes si opletsrios:. * : 

- copraplepario, modo 
. _ «por. sl cumiilemiento de ejtá egiarmei , 

   

  

      
Ende Ebo elf 

cc A los de má 0 ER 

“mora, en hito de 
.PABO, deberá colors Ju an     

    



o. públicas: 

  

    
   

      

     

    

  

    
     

ENE 
individuales.o en tos exclus 
Produdr menoscabo ala 

tales daños. Ash mismo, ordenará. Ha reparpción: de, los Se ocasionados eno 

: administración, Sonsenación: A 
Lotización,.” dentro... 

1) Cancelar cumpla, 

* J) Cumapiir y-hacer, mir: 
 Coproplstarios;  .. e, : 

- Y Cumpliry hacercumblirlar normati e lecfítgemes . 

para casos” de emergencis ya 
10) Realizar las _feparacibnes. 
inminente peligro, de, ulng: de h, 
personas que ejercen derechos: deso hi 

    

   

      

   
    

a Ejercer los demás deberas Y cto 
de copropietarios. . 

  

CAPFTULO. IV 

Art. 18. De los 

. derechos, además! A 

E] Uso y goce de ¿us Bienes exclusivos, gel mo taribl 

sopropietan san    
 



  

3) A fin de contelpulr cón 

    
: otros copropletaño 

paseados iicim as e ad Y 
retafto d ¿no css Bala pomiarsó la mias pra. 

- própledades para queno Manscienda ¡tutor . : 
+h) Los copropietariós deberán pónar: especial dildo en tinfats a 
cánales de recoletrión de aguas" uvas, Esbeciaimente téndráh guidado' io en los que. . 
estos canales y alcartarillas encueñtren dentro de siís lotes privados e 
E) Los copropietios le cit reir acts y de sais E 
enla obligación ds fiintenertos Implos: de smál 

   

  

    

       
   

        

  

   
        

     

   art, 20. De las Prohibiciones doo copepriaaós- Los: como tienén especiales. 

«prohibidos "7. A 
a) Ejercer actividades ais 'cdmpreiadtas a 

: transportar,” deposita z 
antihigiénicás o due'pt 

. Serás copropietarios, . > 

-b] Arrofar Basura y desperdicios én Eeneal : 

. Administración regulartel horarid'engúe sed 
iS 

   
    

AsiGn y 
-cualquiel otra bulla, : que afecte ta tranquilidad de los * 

$ [coló i : les dicas vendes, 18s 
"videndas eioosrución, Solares vá O aa 

  

alma delos ropas E , . i 

aa oa ree das 20ñ. : NS e 

- 8)ncumblr don los esquemas y normar e uc emission. ed 

 



  

  

h) Sollitar- a Es personas de sóguridad. ayuda e con tabores domésticas particulares de los 

copropietarios: 
Y Las. demás estate: 'én dl presente 
   

   
o Lotización,, pues. se pei pohtratar una: 

- empleados. 

  

    

   
aa soy 

> Art 23- -Los. guardias de seguridad solicitara a da, F éfsona que £ desea Ingresór a la! Lotización Y 
que no sea ssopropletaro de A mba, el ligaral ue se dis, luego de. la cual 'se-comunicara”-- 

  

Art. 24.- El personal de stiuridad podrá fevisarál perdonal: de obreros. oda Serieios dómásticos al- 
salir de La Lotización )-lo estimare conveniente. El personal de seguridad. está autorizado. para no 
permitir el ingresoal e dl Siguiente de la persohá o personas quese tayan ros a ccraizados. . : 

    
   
seguridad deberán 

puestas: afuera que 2 

, Art. 26- Los vehículos. motorizados que cirtulen" dentro dé la Lotidación deberán ser conducidos, 
Únicamente por personás ue] Veencias: e y: acataran el Mrnite máximo de.     

    

  

 



- Art B3.. ES: Solón “de los cop 
legalmente, netisarias para qued mgtnte] Els 

- , Treforamiento de.105, servicios. qué dada: kk LOTIZACION. " págo-de lás pensas qéliaris Y 
: extráordinarias. señá de forma progordoral; a Balícuota. que:cada Uno de los  Hantenga sobre los - 

+. bienés comunes, - 

Art 34- Regulación te las Expensas 
- "serán mensuales y Jas" fijará. h asamblea. de coprp 
*: primeros diéz días de tadá més y Seria veltesdas pa 

a 

  

   

    

   

  

  

   

  

    . - pendlente cóp la Adiilnlstración: Í tampoco Bndrá renuntlaf 4 la coproplidad ns o oz 
- los blenes cominiales- au tilo de 5 Faber opufado y 
serios cotnunales: CN        

   



    
    
   
    

CAPITULO VINE 
DE LAS SANCIONES 

Art.-4L- Sanciones. La realización de: un macia sagatópago porta Asamblea oí por el 

Al Administadórt la 
proceda por la vía Jul: al cobra de las expensas sí pagas. 

  

CAPMTULO IX Cc 
_ NORMAS DECONSTRUCCION” 

Art 42. Facultad para: constrilis 
por el promotor't4 facultad de: sonstiile” en. la Lotización,. Pal aio 
viviendas unifamiliares que serán sfrecidas porel] 
eopropletaió. BRA ro



  

      S.= La sofas riada teen A cramento pesima de demáltno uninetro desicita 150) He 
de alto en -54s Tínderos; (SERÁ ENTIEAS: DE”. MADERA. COMO ESTAN LOS. CORRALES Y POTREROS, 

- = PARA UNIFICAR El ASPECTO GENERAL DE-LA LOTIZACIÓN)..£os Inderos también. podrán "ser de... 
. Cbrcas vivas de pintas omameñtales de poda, también de perinitad "bloques decorativos. de po > 
Areirilciempre que svesgeten le tura desert. A 

     

ln. . 
ri oheren se ón e a mel ti h Ea 

e ns Y at 
-. Estaho eximeta response di Copia penedes pesos plc as 50, 

  

  

r Arst las reformas o "adecuación enslestejiids Load que nomodifíquenlafaihada . 
y su estructura, deberán tengr autofiración” otorgada-por la Administración, previa sollcitud por a... 
escrito. de cada: a copropisiaro, tales colmo psc begas, úrea de poriled blas: ao 

   
. 3 Los vehículos que transporten metales construcción ¿alo pon lhgresár “ala oración: en: 

- días laborables; desde las" 3:00 a.m» hasta las 1209 horas y porlir puertadosignada paraíel elcctó. 

+b) El retiro de máquinas, y metentales “deconstrucción solosé podrá resaltar conta “abtorización” del -” 
: _ Propietario poreseiito, ,Hidlcanid rtespción elle glenes y delos maria, : 

  



  

. €) Se prohibe la prtosradón. de hormigón: Y corteros en las Mas y? acéras, en: los éasós de deneiolos 
de estas por. ef paso de: vetifeulos" pasadas | como volquetas, o. cualquier otro A 

«responsable deldeterioro deberá cepararel dafto catísado delnmedito.: * LA 
d) Los trabaladores deberán muritener sus “artículos y Portenencias dentro de la prople: 

departamento y no podrán recibir visitas en el interior dela totización, mi dedicarsea defivida 
norelacioriadascon la construcción? $. , 

e) Los trabajadores de las: construcciones: no. podrán Ingresar; al consumir bábidas á 
ststancias psicotrópicas ex ningún! momento: — 

f), Los trabajadores dé las “construciones: nó podrán. dedicas" a ctra: actvida 'ra de 
realice.fa construcción. .- q 

-£) Los matertales que, Ingrésén para los consttuctores o'materiales embodegal: 

encontrarán bafo.absoluta responsabllidady « culdado de os: respectivos? propietaria de cáda 
Queda prohibida la salida de materiales, salvo que éxista tal “autorización expresa o Y 

propietario... : . 

-hl Todo vehículo que teya a ingresar cón materiales dé coistruccón deberá; 

        

   

    

a" -Identificaral propitai h cónstrución Y dar la areción exa donde está Paria de la 
Toba . 

El conductor entregará a la «segurttad ún n dotuimentá de: Tdentificación personal calera o 

retenido hasta la saitda dela Latización. E =>. : 

Todos los ocupantes del vehículo deberán ertregartambésisu Kentificación personúl. 

Deber Íngicar la maquina: 9 herramienta que lleva. paraa. realización de los trabajos. 

   daseguridad apotara la placa dl vehiculo. o ” ar 
"Ala salida la seguridad: comprabaró sue salga, eh misma núimefo de persanás. que * : 
. Ingresaron, «csso contrarlo'se vert 

+ en ta obra; 

D
e
o
.
.
o
 

   

   

    

   

<Teofio Aotonto Bucatio Laya 
C.C.8 0905763419 o 

      

 



DATOS DEL PROPIETARIO Y RESPONSABÍE 
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¡ 
ESTA ÚLTIMA FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

ON “Y MARIA SOLEDAD BUCARAM SANTISTEVAN 
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NOTARIO CUADRAGÍSIMO SUPLENTE , 
GUAYAQUIL.- ECUADOR 

DEJADO EL CÁUSANTE, SEÑOR TEOFILO ANTOÑE 
BUCARAM LAYANA, AL MOMENTO DE SU 
FALLECIMIENTO, A FAVOR DE SUS BHEJOS TEOFILO 

ANDRES BUCARAM SANTISTEVAN y MARIA SOLEDAD 
BUCARAM SANTISTEVAN.- Copia de esta Acta Notarial 
notificará ante.la ¡Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, y demás autoridades que sean necesarias.- Para 

constancia los comparecientes suscriben este documento 

junto conmigo, lal Notario. La Presente ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA, la incorporo en el Protocolo de 

escrituras públicas a mí cargo, de todo lo cual doy fe.---- 

  

TEOFILO ANDRES BUCARAM SANTISTEVAN 

C.C. 0916534068 | 
¡ 

Aa. Suledof rn , 

MARIA SOLEDAD BUCARAM SANTISTEVAN 

C.C. 0916534084 

  

G. EDUARDO SALAS BALLADARES 

NOTARIO CUADRAGÉSIM: SUPLENTE DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL
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AB. EDUARDO ANDRES SALAS BALLADARES 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO SUPLENTE 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

|     y e 57 Zo Sales E 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- Yo, ABOGADO EDUA ¡RDO— 

ANDRES SALAS BALLADARES, NOTARIO CUADRAGÉSIMO 

SUPLENTE DEL CANTÓN GUAYAQUIL en ejercicio de la 

atribución que me confiere, el Artículo dieciocho, numeral dos 

de la Ley Notarial vigente, y por solicitud del Abogada María 

Auxiliadora Ramirez Beltrán, protocolizo, incorporando al 

Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, ACTA DE 

POSESIÓN EFECTIVA QUE CELEBRAN POR SUS PROPIOS 

Y PERSONALES DERECHOS LOS SEÑORES TEOFILO 

ANDRES BUCARAM SANTISTEVAN Y MARIA SOLEDAD 

UCARAM SANTISTEV AÑ coononaoncnnnnnenmenemm=- 

GUAYAQUIL, VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTE.- EL NOTARIO. s 
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| 
AB, EDUARDO AND S¡SALAS BALLADARES 

NOTARIO CUADRAGÉSIMO SUPLENTE DEL CANTÓN 

shoes 

  

   

10 QUE 
RUBRICO FIRIMO Y SELLO EN ESTA DAD NE 
GUAYAQUIL EN La FECHA, DE SU OTORGAMIENTO 

  

    

  

| NOTARIO S S ÁPLENTE 
| DEL CANTON BUAYAQUIL
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OTORGA: NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYACi 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

  ¡A PETICION DE: 

NOMBRES/RAZON SOCIAL" 

BUCARAM SANTISTEVAN * 
¡TEOFILO ANDRES 

BUCARAM-BANTISTEVAN . 
MARÍA SOLEDAD 

  
  

            
  

 




